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ahora con la facultad de revisar asun
tos resueltos por las instituciones de 
transparencia de las entidades fede
rativas- entienden e interpretan estos 
cambios constitucionales de manera 
conservadora y restrictiva pueden di
luir su potencial, al grado de reducirlo 
a mero material para discursos propios 
de nuestro característico vacuo com
promiso constitucional. 

Esta preocupación, sobra mencio
nar, no es descabellada. Basta recordar 
que varias de las modificaciones que 
hemos explicado aquí, se han impulsa
do en otros países pero desde la sede 
judicial. Es decir, han sido los jueces 
que, a golpe de sentencias, han estable
cido el principio pro persona, el bloque 
de constitucionalidad, así como obliga
ciones más exigentes a las autoridades 
frente a los derechos. El cambio se dio 
justo gradas a los intérpretes últimos 
del edificio constitucional. Lo cual sig
nificó que este viraje estaba sustentan
do en un reentendimiento del derecho 
como una herramienta utilizada ya no 
para conservar la realidad de una socie
dad, sino más bien para impulsar la 
transformación de ésta (Restrepo Sal
darriaga, 2002). 

Aquí, por el contrario, en los últi
mos años los ministros de la Suprema 
Corte tuvieron buenas oportunidades, 
al resolver varios de sus asuntos, de 
impulsar cambios similares. Mas no 
lo hicieron. Y, por tanto, la gran refor
ma de derechos humanos vino del Po-

der Legislativo. De ahí la preocupación 
de que ahora la Corte y el resto de los 
intérpretes de este nuevo sistema de 
transparencia se erijan en los reaccio
narios ante esta reforma. Por lo menos, 
en el caso de la Corte, si uno revisa la 
manera como ha resuelto en los últi
mos años sus casos, podemos concluir 
que tenemos unos ministros conserva
dores, reacios a impulsar cambios so
ciales con sus decisiones y proclives a 
formalismos jurídicos que van en con
tra precisamente de la nueva lógica de 
derechos (Castagnola y López Noriega, 
en prensa). 

Esto, por supuesto, no implica vatici
nar desde ahora el fracaso del sistema de 
transparencia y acceso a la información 
pública en el nuevo diseño constitu
cional de derechos humanos. Se trata 
apenas de un escenario probable. Y, por 
ello, es indispensable para alcanzar el 
éxito en este rubro que la sociedad ci
vil, por medio de instituciones y agru
paciones bien organizadas, presenten 
casos, planteamientos y argumen
taciones a favor de la transparencia 
aprovechando esta nueva batería de 
dardos jurídicos (Epp, 1998). Como ha 
sucedido en otras democracias en ple
nos procesos de consolidación, sin ese 
protagonista que puede llegar a ser la 
sociedad civil en la reconstrucción del 
derecho, nuestro sistema de transpa
rencia no dará el salto cualitativo acor
de al nuevo trampolín constitucional. 



36



37

T111nsp11rencla y el 
nuevo sistema de 
derechos humanos 

1 Expediente varios 912/2010. 

2 Se trata de la contracción de tesis 293/2011. 

3 Estos tratados son los siguientes: Declaración Universal de Derechos Humanos; Declaración Ame
ricana de los Derechos y Deberes del Hombre; Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 
Convención Americana sobre Derechos Humanos - Pacto de San José; así como, la Conferencia de 
las Naciones Unidades sobre la Libertad de Información. 

4 Sobre este criterio, ver: Amparo directo 8/2012 y también "Derecho fundamental a l honor de las 
personas jurídicas" Tesis aislada la. XXl/2011 (10a.), registro de IUS 2000082, publicada en el Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro rv. enero de 2012, Tomo 3, pág 
2905. 

5 Aquí los datos de algunas de estas resoluciones: 2783/11 CONAGUA, 4505/11 PEP, 5061/11 PEMEX, 
5075/11 SEMARNAT y 5984/11 PGR. 

6 612/12 IMSS. 

7 Tesis de Jurisprudencia: Constitucional-Administrativa. Tesis: PC.l.A. J/2 A. Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. Décima Época. Plenos de Circuito. Libros 2, Enero de 2014, Tomo III, pág. 
2101. 

8 Tesis Aislada: Constitucional Administrativa. Tesis: I.1o.A.16. Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta. Décima Época. Ttibunales Colegiados de Circuito. Libro XXV, octubre de 2013, Tomo 
3, pág. 1805. 

9 Tesis Aislada: Administrativa. Tesis: XVI.1o.A.7k. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Décima Época. 'Iiibunales Colegiados de Circuito. Libro XII, Septiembre de 2012, Tumo 3, pág. 1493. 

10 Tesis Aislada: Constitucional Administrativa. Tesis: 2•. LXXV/2010. Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta. Novena Época. Segunda Sala. Tumo XXXII, Agosto de 2010, pág. 464. 

11 Tesis Aislada: Constitucional. Tesis: la.CCCXI./2013. Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción. Décima Época. Primera Sala. Libro 1, Diciembre de 2013, Tumo !, pág. 530. 



38

12 'Il!sis Aislada: Constitucional. 'Iesis: la.LXXXN/2013. Décima fpoca. Primera Sala. Libro XVIII, 
Marzo de 2013, Tumo 1, pág. 890. Y también: Tesis Aislada: Constitucional. Tesis: 1a.CCLXXVI/2012. 
Décima fpoca. Primera Sala. Libro XV. Diciembre de 2012, Tumo 1, pág. 530. 

13 Tesis Jurisprudencia: Constitucional. Tusis: II.3o.P.J/3. Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción. Décima fpoca. 'Itibunales Colegiados de Circuito. Libro 3, Febrero de 2014, Tumo III, pág. 2019. 

14 Tesis Jurisprudencia: Constitucional. Tesis: 1 ª/J.104/2013. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Décima Época. Primera Sala. libro XXV, octubre de 2013, Tumo 2, pág. 906. 

15 Tesis Jurisprudencia: Constitucional. Tesis: P/J.20/2014. Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción. Décima fpoca. Pleno. Libro 5, Abril de 2014, Tumo !, pág. 202. 

16 Tesis Jurisprudencia: Común. Tesis: rv.20.A.J/7. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Décima tpoca. 'IIibunales Colegiados de Circuito. Libro 1, Diciembre de 2013, Tumo II, pág. 933. 

17 Tesis Aislada: Constitucional. Tesis: XXVI.5o(V Región). Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Décima Época. 'IIibunales Colegiados de Circuito. Libro VIII, Mayo de 2012, Tumo 2, pág. 
1825. 



39



40



41

Transparencia y el 
nuevo sistema de 
derechos humanos 

• Abramovich, Víctor y Courtis, Christian. 2002 "La estructura de los derechos sociales y el problema de 
su exigibilidad" en (Abramovich, Vktory Courtis, Christian coord.) Los derechos sodales como derechos 
exigibles. Madrid: Editorial Trotta. Pp. 19-64. 
• Alvarez Ledesma, Mario. 2010. "Derechos humanos y políticas públicas: la función de los derechos 
humanos en las políticas públicas" en (Rossi, Andrea y Zavala, Luis, eclit.) Políticas públicas y derechos 
humanos en México. Monterrey: EGPAP. Pp.117-153. 
• Bobbio, Norberto. 1986. El futuro de la democracia. México: FCE. 
• Castagnola, Andrea y L6pez Noriega, Saúl. En prensa. "The Supreme Court and the (no) rights 
revolution. An empirical analysis of the Court's rulings 2000-2011" en (Castagnola, Andrea y L6pez 
Noriega, Saúl edit.) The role of the Supreme Court in the consolidation of democracy in Mexico. USA: 
SUNY. 
• Damaska, Miijan R. 1986. The faces of justices and state authority. A comparative approach of the 
legal process. USA: Yale University Press. 
•Deme Oliveria, Pedro y Nunes de Aranha, Liliane. 1997. Ciudadanía y derechos humanos desde la 
perspectiva de las políticas públicas. Santiago de Chile: Naciones Unidas. 
• Epp, C. R. 1998. The rights revolution. Lawyers, activists, and Supreme Courts in comparative 
perspective. Chicago: The University of Chicago Press 
• García de Enterria, Eduardo. 1985. La Constitución como nonna y el tribunal constitucional. Madrid: 
Civitas. 
• G6mez Hemández, Juan. 2014. "Los principios hermenéuticos y de observancia de los derechos 
humanos" en (González, Héctor coord.) Derechos humanos, reforma constitucional y globalizaci6n. 
México: FONTAMARA. Pp.157-168. 
• Guerrero Rosales, Humberto Francisco. 2012. "El cumplimiento de las sentencias de la Corte 
lnteramericana de Derechos Humanos y la transición democrática en México: lecciones del Caso 
Rosendo Padilla Pacheco" en (González, Luis y Morales,Julieta, coord.) Derechos humanos. Actualidad y 
desafios. México: FONTAMARA-Universidad de Guanajuato. Tumo II. Pp. 153-172. 
• Holmes, Stephen. 1995. Passions & constrains. On the theoryofliberal democracy. USA: The University 
of Chicago Press. 
• Holmes, Stephen y Sunstein, Cass R. 1999. The cost of rights. Why liberty depends on taxes. USA: 
Norton & Company. 
• Jarclin, André. 1985. Historia del liberalismo político. De la crisis del absolutismo a la Constitución de 
1875. México: FCE. 
• Joly, Maurice. 1974. Diálogo en el infierno entre Maquiavelo y Montesquieu. México: Muchnik Editores. 
• López Noriega, Saú1. 2009. Demacrada, poder y medios de comunicación. México: FONTAMARA -
Konrad Adenauer. 
• Pérez Salazar, Enrique y Pozas Márquez, Gustavo. 2014. •¿México y el bloque de constitucionalidad?" 
en (González, Héctor coord.) Derechos humanos, reforma constitucional y globalización. México: 
FONTAMARA. Pp. 97-134. 



42

• Pinto, Mónica. 1997. "El principio pro homine. Criterios de hermenéutica y pautas para la regulación 
de los derechos hwnanos" en (Martín, Abregú et al. coord.) La aplicación de los tratados de derechos 
humanos por los tribunales locales. Argentina: Centro de Estudios Legales y Sociales - Editorial del 
Puerto. Pp. 163-172. 
• Restrepo Saldarriaga, E. 2002. "Reforma constitucional y progreso social: la constitucionalización 
de la vida cotidiana en Colombia" en (Saba, Roberto, edit.) El derecho como objeto e instrumento de 
transformación. Buenos Aires, Editores del Puerto. Pp. 73-88 
• Zavala de Alba, Luis Eduardo. 2010. •Análisis de la política pública de derechos hl.llnanos en México: 
de la implementación a la evidencia empírica. Evaluación y progreso" en (R.ossi, Andrea y Zavala, Luis, 
edit.) Políticas públicas y derechos humanos en México. Monterrey: EGPAP. Pp. 35-86. 
• Vallespín, Femando. 2003. El futuro de la política. Madrid: Taurus. 
• Vázquez, Luis Daniel y Serrano, Sandra. 2011. "Los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad" en (Carbonen, Miguel y Salazar, Pedro coord.) La reforma constitucional 
delos derechos humanos. Un nuevo paradigma. México: UNAM. Pp.135-165. 



43



44



45





Transparencia y el nuevo sistema de derechos humanos, 
se terminó de imprimir en el mes de diciembre de 2015 en los talleres gráficos de 

Impresora y Encuadernadora Progreso, S.A. de C.V. 
Tiraje: 5,000 ejemplares 

Edición a cargo de: 
Dirección General de Promoción y Vinculación con la Sociedad. 



48


